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Capítulo 6
Evidencia para construir el problema  
público de la convivencia: un análisis de las 
contravenciones en Antioquia 2017-2023

Luis Fernando Agudelo y Santiago Leyva Botero

Introducción. Formulación del problema de la  
seguridad y la convivencia local para el contexto  
de Medellín y Antioquia

El diseño de políticas públicas es un proceso colectivo de priorización y 
delimitación de problemas públicos, en el que se definen acciones es-
tructuradas de intervención para mejorar la problemática elegida, me-
diante la determinación técnica de las causas que originaron el problema 
priorizado. En ese proceso se presenta una tensión permanente entre 
la percepción de los actores que participan en el contexto del problema 
público (legitimidad), y los datos y las categorías que dominan la ges-
tión pública basada en evidencia. Por este motivo, determinar la relación 
adecuada entre legitimidad y técnica es uno de los elementos clave para 
mejorar la efectividad y la legitimación de las políticas públicas.

El contexto en el que se desarrollan las políticas públicas de segu-
ridad y convivencia locales en Colombia está determinado por la debi-
lidad en la construcción de estatalidad y por un mercado que no logra 
satisfacer las expectativas materiales de la sociedad. A ello se suma un 
proceso de desarrollo económico con presencia criminal, que delimita 
la acción de la institucionalidad legal, en cuanto adquiere suficientes 
recursos para controlar el territorio, e influye, coopta o participa no solo 
de las rentas criminales, sino también de la expansión de la actividad de 
los Estados nacional y locales.

El contexto de Antioquia y Medellín ha sido moldeado por la exis-
tencia de actores líderes de la gobernanza local que han influenciado 
las respuestas de la estatalidad por medio de la administración pública 
y de las políticas públicas. La problematización de la seguridad estuvo 

DOI: 10.17230/978-958-720-969-3ch6
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asociada durante décadas a un diagnóstico unidimensional propio de la 
seguridad pública, en el que el Estado que no podía generar capacidades 
coercitivas e infraestructurales básicas para imponer el orden por la vía de 
la represión. A medida que el país y la ciudad se fueron modernizando y 
se transformaron los marcos constitucionales mediante la incorporación 
de visiones más democráticas, aparecieron, en el marco de políticas con 
enfoques de seguridad ciudadana, las preocupaciones por los derechos y 
por la necesidad de construir capacidades administrativas y sociales que 
se centraran en nuevas relaciones causales, como la marginalidad, la falta 
de oportunidades para los jóvenes o la necesidad de oferta de servicios 
sociales (Auyero y Lara, 2015).

En uno y otro caso, la trayectoria de las políticas en Medellín estuvo 
muy determinada por esos enfoques (seguridad pública y seguridad ciu-
dadana), y los actores que participaron en los procesos fueron también 
muy diferentes, tanto en el diseño como en la implementación. De las 
definiciones de seguridad del Estado propias de las doctrinas de segu-
ridad nacional de los años setenta y principios de los años ochenta, en 
las que la Policía Nacional, detectives locales —Seguridad y Control—, 
secretarías de gobierno, con el apoyo del Ejercito Nacional, salvaguarda-
ban el orden público y la seguridad del Estado en contra de criminales y 
elementos subversivos (Blair et al., 2009; Centro Nacional de Memoria 
Histórica, 2018a;  Centro Nacional de Memoria Histórica, 2018b), se 
pasó a políticas con un enfoque conceptual, al menos en lo discursivo, de 
seguridad ciudadana a finales de la década de los noventa y las primeras 
dos décadas del siglo xxi.

De las acciones centradas en fortalecer la fuerza pública como eje de 
la preocupación gubernamental, la ciudad y el departamento pasaron a la 
generación de oportunidades, especialmente para los jóvenes en riesgo, 
como el nuevo elemento para la acción de la seguridad y convivencia. 
Durante algunos años, la ciudad asistió a políticas que se debatían entre 
más policía o más becas y apoyos a los ciudadanos, como una falsa dicoto-
mía, la cual estaba fundamentada en una incomprensión de fenómenos 
como el reclutamiento de jóvenes por parte de las organizaciones crimi-
nales (Blattman et al., 2024).
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La experiencia internacional y local ha mostrado que las políticas 
públicas de seguridad ciudadana son una compleja combinación de ins-
trumentos que incluye aquellas dos visiones tradicionalmente usadas en 
la ciudad, sumadas a factores de participación, movilización ciudadana, 
confianza pública, calidad urbanística y equidad general de los territorios.

Estas políticas públicas para la gestión local de la seguridad ciuda-
dana fueron moldeadas por una nueva generación de actores, quienes 
contaban con un nuevo repertorio de estrategias de intervención y de 
relaciones causales. Los tanques de pensamiento, la sociedad civil y los 
actores de mercado, y sobre todo los Gobiernos locales, ganaron protago-
nismo en el proceso.

Los enfoques conceptuales de seguridad ciudadana y seguridad hu-
mana han aportado nuevas narrativas, más allá de los uniformes y las 
sirenas. La tecnología, los grupos de celular, las reuniones comunitarias, 
los procesos de mejoramiento de barrios, los conflictos socioterritoriales, 
las estadísticas detalladas o los jóvenes con proyectos de vida que los 
saquen del riesgo de ser reclutados por grupos armados ilegales son nue-
vos y poderosos símbolos que los nuevos actores han traído consigo a la 
formulación e implementación de políticas públicas.

	 Dado que la formulación de políticas suele ser un proceso de ar-
gumentación y persuasión política, los grupos e individuos que 
promueven determinadas opciones políticas trabajarán para ob-
tener toda la ventaja retórica que puedan en estos debates. Dado 
que un sello distintivo de una defensa de políticas exitosa es la 
capacidad de contar una buena historia, los grupos utilizarán re-
cursos retóricos probados por el tiempo, como los símbolos, para 
presentar sus argumentos. (Birkland, 2015, p. 190)

Este capítulo muestra el sentido que deberían tener los procesos de 
estructuración de problemas públicos de las políticas públicas de seguri-
dad y convivencia, en medio de un proceso de renovación de los protago-
nistas y de los conceptos. Estos nuevos actores han puesto la atención en 
la oferta integral de bienes públicos, más allá de la dualidad tradicional 
entre acciones focalizadas para poblaciones en riesgo y endurecimiento 
de la respuesta de fuerza respecto a las organizaciones criminales.
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Relaciones causales típicas en las políticas  
públicas de seguridad y convivencia local en el  
mundo: del enfoque conceptual de la seguridad  
a las causas del problema

La capacidad de una política pública de transformar las brechas de bien-
estar que problematiza está determinada por la calidad del diseño de la 
formulación de los problemas públicos. Para esto, son requisitos funda-
mentales: contar con un problema claro y bien definido, con información 
que permita dar evidencia cierta, con una lógica causal plausible y una 
estructuración ordenada (Garraud, 2009).

Entender las relaciones causales ya aplicadas en experiencias interna-
cionales es una guía esencial para la comprensión no solo de los enfoques 
conceptuales, sino también de la información que es necesaria para es-
tructurar dichos problemas, sobre todo en ambientes institucionales como 
Medellín y Antioquia, donde el uso de los instrumentos de política públi-
ca suele tener poca diversidad (Leyva y Mesa, 2023; Leyva y Olaya, 2022).

Como parte del proceso de análisis de las políticas públicas de se-
guridad y convivencia ciudadana de Medellín y Antioquia, el centro Va-
lor Público ha rastreado y sistematizado de forma exploratoria más de 
40 estudios de política pública de seguridad y convivencia local en el 
mundo,17 con el fin de identificar las relaciones causales típicas que se 

17	 El estudio exploratorio se ha centrado en lineamientos de políticas públicas y estu-
dios de caso de política pública de seguridad y convivencia con componente local. 
Para ello se identificaron las teorías de cambio, separando variables independien-
tes de variables dependientes de los siguientes trabajos comprendidos entre 1980 y 
2022: Revisar: Abello y Guarneros-Meza (2014), Adel et al. (2016), Antillano (2012), 
Ardanaz et al. (2014), Ball et al. (2007), Barahona (2014), Barrera (2021), Becerra 
(2012), Beliz (2012), Blattman et al. (2019), Boessen y Hipp (2018), Campbell 
(1993), Chioda (2017), Crawford (1995), Currie (2000), Dammert (2007), Den 
Boer (2008), Dobles (2013), Doyle (2021), England (2009), Faber (2008), Fischer, F. 
(2003), Fuentes (2003), Gans (1982), García (2012), Gasper (2010), Gómez (2008), 
Hierro y Gallego (2018), Hope (1995), Instituto Interamericano de Derechos Hu-
manos (2011), International Security Sector Advisory Team (2015), Jeffery (1971), 
Johnson y Roberts (2021), Kessler (2012), Knoepfel et al. (2007), Leibler y Brand 
(2012), McConville y Shepherd (1992), Mohor (2017), Nelken (1985), Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (2008), Pfeiffer et al. (2005), Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2009), Putra y Salim (2023), Robins 
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presentan en diferentes contextos y que se sistematizan a través de la 
metodología de estructuración de problemas de teoría de cambio. Estas 
relaciones causales permiten identificar las variables independientes y 
dependientes que subyacen a las relaciones causales típicas en casos in-
ternacionales.

Este análisis exploratorio tomó casos alrededor del mundo de bases 
de datos que indexan publicaciones académicas, usando como claves de 
búsqueda: “Políticas públicas de seguridad y convivencia” o “Gobernan-
za de la seguridad local”. A partir de allí, se seleccionaron trabajos que 
evaluaran casos de políticas locales, establecieran lineamientos para su 
diseño e implementación, o evaluaran las políticas. En la gráfica 6.1 se 
presenta una sistematización de las teorías del cambio de las que se 
derivaron 185 variables entre dependientes e independientes según la 
frecuencia con las que se mencionan.

Causas típicas en la literatura (variables independientes)

Las causas más frecuentes de las teorías de cambio de las políticas pú-
blicas de seguridad y convivencia local del estudio exploratorio (varia-
bles independientes) sitúan más de la mitad de las causas en cabeza de 
las organizaciones de seguridad y justicia, con “limitadas capacidades y 
coordinación de la fuerza pública y la justicia”, “limitaciones de la infor-
mación y la tecnología”, “limitaciones de las capacidades de las fuerzas 
militares y de seguridad no local” y las “limitaciones de las capacidades 
del Gobierno local”.

Aparecen también causas como las “limitaciones de las políticas so-
ciales y de inclusión”, el “deterioro urbanístico y del transporte”, las “fa-
lencias en la mediación y la justicia cercana al ciudadano” y el “irrespeto 
de los derechos humanos”, factores más propios de la seguridad ciudada-
na y de la seguridad humana. De allí que sea importante identificar las 
diferencias del tipo de enfoque conceptual aplicado. 

(1993), Roché (2002), Roncken (2012), Stanko (1995), Terpstra (2008), Tulumello 
(2016), Viscardi y Fraiman (2013), Weisburd y Telep (2014) y Yang y Baek (2022). 
Dar referencias bibliográficas de las referencias resaltadas en verde.
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En la tabla 6.1 se presentan las frecuencias de las variables inde-
pendientes típicas en los lineamientos y estudios de caso de políticas 
públicas de seguridad y convivencia local investigados.

Tabla 6.1 Variables independientes típicas en los lineamientos y estudios de 
caso de políticas públicas de seguridad y convivencia local investigados

Clase

Enfoque conceptual de seguridad

Seguridad 
pública

(%)

Seguridad 
ciudadana

(%)

Seguridad 
humana

(%)

Capacidades y coordinación  
fuerza pública y justicia 25 31 29

Participación, capital social e 
involucramiento ciudadano 17 23 11

Mejoramiento de la información 
pública y tecnología 4 15 0

Política social de inclusión 
(mejoramiento urbanístico y 
transporte)

12 6 37

Mejora de capacidades de las 
fuerzas militares y de seguridad  
no locales

20 6 5

Mejorar capacidad gobierno local 6 11 0

Mediación y justicia cercana  
al ciudadano 0 6 6

Participación de privados en 
actividades de seguridad 9 3 6

Respeto de derechos humanos y de 
derecho internacional humanitario 0 1 6

Otros 6 2 0

Total 100 100 100

Fuente: Elaboración propia.

En síntesis, las causas típicas detectadas en los lineamientos y es-
tudios de caso están relacionadas con el tipo de enfoque conceptual de 
seguridad. De hecho, los casos de políticas con enfoques de seguridad 
pública se concentran más en falta de capacidades de la fuerza pública 
y las necesarias mejoras de las capacidades de las fuerzas militares y de 
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seguridad no local, con el 45 % de las causas de los problemas. La partici-
pación comunitaria aparece desde la lógica más cívico-militar o de redes 
de informantes o cooperación, con el uso de la fuerza monopólica.

En el caso de las políticas públicas con enfoque conceptual de se-
guridad ciudadana, aparecen con fuerza las “limitaciones de las capaci-
dades de los Gobiernos locales”, en “coordinación con las no locales y de 
justicia”, y “las falencias de participación”, con casi una cuarta parte de 
las causas de los problemas. Es en este grupo de políticas con enfoque de 
seguridad ciudadana donde aparecen con menos frecuencia, en los casos 
analizados, causas asociadas a la “insuficiente oferta de bienes públicos”.

Por el lado de las políticas con enfoque de seguridad humana, 2 de 
cada 5 causas provienen de las brechas de las políticas sociales, pero 
desde una perspectiva no local, sino nacional. Y existe menos preocupa-
ción por los problemas de participación ciudadana que en la seguridad 
ciudadana y más preocupación por los problemas de coordinación de los 
organismos de seguridad y justicia nacionales-federales.

Consecuencias típicas en la literatura (variables dependientes)

Lo anterior es el panorama de las causas; ahora es preciso analizar las 
principales consecuencias identificadas en las teorías de cambio de los 
casos analizados. En la tabla 6.2 se muestran las variables dependientes 
típicas en los lineamientos y estudios de caso de políticas públicas de 
seguridad y convivencia local investigados.

Tabla 6.2 Variables dependientes típicas en los lineamientos y estudios de 
caso de políticas públicas de seguridad y convivencia local investigados

Clase

Enfoque

Seguridad 
pública

(%)

Seguridad 
ciudadana

(%)

Seguridad 
humana

(%)

Reducción de delitos y contravenciones 29 17 16

Prevenir ocurrencia de delitos  
o conflictos de convivencia 21 10 17

Confianza pública en organismos  
de seguridad y justicia 6 13 11
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Sensación y percepción de seguridad 6 12 0

Estándares de prestación del servicio  
de policía 6 11 10

Estructuras de gobernanza formales  
de la seguridad 0 12 6

Desplazamiento y ajuste de estructuras 
criminales: gobernanza criminal 21 9 0

Mejoramiento urbanístico y de barrios  
y distribución del ingreso y pobreza 0 3 20

Respeto de derechos humanos, derecho 
internacional humanitario y paz 6 1 12

Capacidades de las fuerzas y cuerpos  
de seguridad 0 1 6

Comportamientos comunitarios 
excluyentes 0 6 0

Capital social y participación ciudadana 
más allá de la seguridad 0 3 0

Proteger al Estado frente a amenazas 0 0 5

Fragmentación de organizaciones 
criminales 6 0 0

Mediación y justicia cercana al 
ciudadano 0 2 0

Comportamientos comunitarios 
prosociales 0 2 0

Total 100 100 100

Fuente: Elaboración propia.

Las consecuencias más frecuentes en las políticas públicas analiza-
das son la reducción de los delitos y las contravenciones, la prevención 
de la ocurrencia de delitos o conflictos de convivencia, y el desplaza-
miento y ajuste de cuentas de estructuras criminales. La consecuencia 
central esperada de las políticas públicas con enfoque conceptual de se-
guridad ciudadana es la “reducción del delito”, mientras que en las de 
seguridad ciudadana es una combinación de “mejora de la prevención”, 
“mejora de la confianza” y “construcción de gobernanza”. Para las de 
seguridad humana, el “mejoramiento de los barrios” y la “distribución 
del ingreso” son las consecuencias esperadas, sumada a la “disminución 
y prevención del delito”.

Al seguir las características definidas por Garraud (2009) para el po-
licy cycle es fundamental se cuente con una lógica causal plausible y con 
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información que permita dar evidencia cierta del problema público; de 
allí se derivará una estructuración ordenada y, por tanto, un problema 
claro y bien definido. De hecho, el repaso por los problemas de estructu-
ración típicos de los casos analizados en el mundo de las políticas públi-
cas de seguridad y convivencia local nos muestra que, tanto en las causas 
como en las consecuencias, los datos de seguridad son esenciales, sobre 
todo para los enfoques conceptuales de seguridad pública.

Sin embargo, en la estructuración de los problemas ganan importan-
cia los datos de participación, desigualdad y, sobre todo, los datos que 
puedan dar cuenta de conflictos de convivencia, garantía de los derechos 
y confianza en las instituciones de seguridad y justicia. Es allí donde la 
comprensión del tratamiento institucionalizado de los fenómenos con-
trarios a la convivencia que derivan en contravenciones al Código Nacio-
nal de Policía y Convivencia (cnpc) —Ley 1801 de 2016— (Colombia, 
Congreso de la República, 2016) se vuelve muy importante para proble-
matizar políticas en los casos de Antioquia y Medellín.

La evolución de los estudios de la violencia  
en la problematización de las políticas públicas:  
de los delitos contra la vida y la libertad, a las  
contravenciones

Las relaciones causales típicas entre la fortaleza del Estado y las mani-
festaciones delictivas siguen estando en el centro del diseño de políticas 
públicas locales de seguridad y convivencia en el mundo. La tradición 
escrita colombiana en ciencias sociales se enfocó, durante décadas, en 
problemas conexos a esa tendencia global, pero lo hizo con interés es-
pecial en la categoría de la Violencia (Cartagena, 2016). De hecho, ha 
sido el análisis científico de la Violencia en Colombia el telón de fondo 
historiográfico y científico en medio del que se ha dado la evolución de 
los enfoques conceptuales de las políticas públicas de seguridad local 
en Colombia, desde la seguridad del Estado a la seguridad ciudadana. 
La violentología en Colombia produjo un efecto duradero en el abordaje 
crítico que las ciencias sociales han hecho de los comportamientos con-
trarios a cierta idea de “armonía social”, conservadora en lo cultural y 
excluyente en lo social.



167

El nivel de violencia, la extensión de su uso por múltiples grupos 
armados y por el Estado, ha sido de una magnitud tal que esa marca en el 
abordaje de la seguridad, el conflicto o la justicia persiste, como un ejer-
cicio de cualificación y de memoria esencial que el país ha realizado. Sin 
embargo, no siempre se hizo del mismo modo ni teniendo como eje los 
mismos actores ni circunstancias (Ortiz Sarmiento, 1992, 1994). De la 
narrativa en forma de novelas y crónicas, se pasó al abordaje científico de 
las macrocausas (Cartagena, 2016), y de la preocupación por criminales 
y estructuras armadas, se pasó a centrarse en las víctimas.

La concentración permanente en los efectos más brutales de la Vio-
lencia y las violencias derivadas llevó a una permanente atención sobre 
los perpetradores, los facilitadores y la manera en la que se organiza-
ban para articular el poder. Desde los textos acerca de la Violencia en 
Colombia (Guzmán et al., 1962; Oquist, 1978; Pécaut, 2001; Sánchez y 
Meertens, 1983), los trabajos del Centro de Investigación y Educación 
Popular en torno al conflicto colombiano (González, 2014; González et 
al., 2024), a los textos de análisis de las biografías de los señores de la 
guerra y capo-mafiosos (Castillo, 1987; Duncan, 2006; Salazar, 2001; 
Salcedo-Albarán, 2010), el nivel de brutalidad y la extensión de la vio-
lencia produjo ese necesario foco en los sucesos y de allí a las causas de 
la estructura social y política.

Los estudios sobre la Violencia absorbieron la capacidad de las cien-
cias sociales colombianas durante más de 50 años, pasando de una mira-
da testimonial y partidista de los años cincuenta a una mirada científica 
inaugurada por el texto La violencia en Colombia, de 1962, de Guzmán 
Campos et al. (1962). De una preocupación narrativa y legalista se pasó a 
una mirada sociológica y politológica, para ir, después de los años ochen-
ta, nuevamente hacia la historiografía, y luego, hacia un copamiento en 
el siglo xxi de la mirada economicista de los efectos y las causas que el 
derecho, la historia, la ciencia política y la sociología habían definido por 
40 años (Cartagena, 2016; Pérez Escandón, 2023).

En estos estudios se señala la excesiva centralización en factores 
como las expresiones de violencia y los grupos que las perpetraban, y 
una tendencia de los académicos a pensar que estudiar el fenómeno con 
cierta mirada determinista aportaba a mejorar las condiciones de solu-
ción del problema (LeGrand, 1994; Zuleta, 2005). De hecho, Zuleta 
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(2005) se preguntaba: “¿Es posible suponer que existen relaciones de 
algún tipo entre la violencia política que ha vivido el país desde hace 
setenta años y los modos como esa violencia ha sido predominantemente 
abordada por sus estudiosos?” (p. 283). Esta pregunta gana relevancia al 
hacer un balance de este siglo, en el que se dio una atención muy impor-
tante (y comprensible) a los delitos de alto impacto, en especial al delito 
del homicidio (Bello, 2008; Norza et al., 2020). Un delito tan complejo y 
brutal, que estructuró la mayor parte de las respuestas de política crimi-
nal del Estado colombiano de las últimas décadas.

El periodo posterior a la implementación de políticas de fortaleci-
miento de las capacidades coercitivas del Gobierno nacional (Plan Co-
lombia y Política de Seguridad Democrática) ha estado dominado por 
estudios en los que existe una atención muy importante en la evolución 
y las causas de fenómenos como la violencia homicida o el secuestro ex-
torsivo, como manifestaciones más agudas de la violencia. Trabajos como 
el de Bello (2008), Duncan y Eslava (2015), Norza et al. (2020), Sánchez 
(2003), Sánchez et al. (2005) y Villaveces (2001) se inscriben en el inte-
rés creciente por los efectos específicos ya no de los grupos o las causas, 
sino de manifestaciones concretas como el homicidio, visto desde una 
perspectiva más estadística y espacial.

El país vivió, durante los primeros 20 años del siglo xxi, un proceso 
de “pacificación” (reducción de delitos contra la vida y la libertad per-
sonal), en ocasiones ilegítimo, con procesos de consolidación de capaci-
dades estatales, y a veces en connivencia con organizaciones criminales 
y paramilitares (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2018a; Centro 
Nacional de Memoria Histórica, 2018b; Corporación Nuevo Arco Iris, 
2011; Rivera y Duncan, 2018). De forma paralela y dependiendo de las 
capacidades administrativas y fiscales, también se dieron procesos de 
modernización y fortalecimiento de las capacidades del Estado nacional 
y de los Gobiernos locales (Ver el capítulo 3 de este libro). Estos pro-
cesos de consolidación de las capacidades estatales y la transición hacia 
modelos de gobernanza criminal local llevaron, al menos en Medellín, a 
la reducción significativa de delitos contra la libertad personal (Ver grá-
fica 6.2) y delitos contra la vida (Ver gráfica 6.3), y se transitó hacia un 
aumento de los delitos contra el patrimonio.
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Gráfica 6.3 Colombia, Antioquia y Medellín: a. tasa de homicidios y b.  
secuestros por cada 100 000 habitantes, 2010-2024

Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio de Defensa  
y del Ministerio de Justicia.

A

B
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La reducción innegable de los homicidios en Colombia (Ver gráfica 
6.3), que se explica en gran parte por la consolidación de una gobernan-
za dual (criminal y legal) en Medellín y Antioquia, ha permitido, en el 
caso de Medellín, ocuparse de factores causales relegados por décadas, 
situaciones relacionadas con la atención social integral, el mejoramiento 
de condiciones urbanísticas, el fortalecimiento de capacidades organi-
zativas comunitarias y la construcción de legitimidad local de las au-
toridades para resolver conflictos. Al bajar la marea de los homicidios y 
secuestros, la sociedad pudo ver las extensas playas de los problemas de 
convivencia y de equidad social.

En este contexto, diseñar políticas públicas locales de seguridad y 
convivencia significa reflexionar sobre el foco de atención, sobre todo 
cuando se está transitando de enfoques conceptuales de seguridad ciu-
dadana a enfoques conceptuales de seguridad humana. Si bien las políti-
cas públicas deben seguir atendiendo las manifestaciones más violentas 
y agudas de la ausencia de seguridad (como el homicidio), existen ám-
bitos de problematización que deben complementarse, en particular los 
relacionados con la convivencia y la justicia cercana al ciudadano.

En la figura 6.1 se representan los principales issues o situaciones 
problémicas y las relaciones causales para la estructuración de políticas 
públicas locales de seguridad y justicia con enfoque conceptual de segu-
ridad humana. Esta representación gráfica permite explorar nuevas cate-
gorías de relaciones causales que se originan de los casos internacionales 
y que puede servir para incorporar elementos de la seguridad ciudadana 
y seguridad humana al proceso de estructuración de problemas públicos.
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Figura 6.1 Principales issues y las relaciones causales para la estructuración de 
políticas públicas locales de seguridad convivencia y justicia cercana al ciudadano
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Es aquí donde se concentra este capítulo, en tratar de cambiar el 
foco de la estructuración de problemas de seguridad desde problemas 
típicos hacia los problemas sociales, urbanísticos y de convivencia (con-
flictos socioterritoriales locales), sin perder la visión periférica de los 
delitos contra la vida y la libertad. Se trata de desarrollar una mirada 
renovada, que construya sobre los aprendizajes institucionales y socia-
les de las políticas públicas de seguridad y convivencia centradas en la 
reducción de homicidios y secuestros, que transitaba entre los enfoques 
de seguridad del Estado y seguridad ciudadana.

Este capítulo no se ocupa directamente de los fenómenos del homi-
cidio y el secuestro (delitos de alto impacto contra la vida y la libertad), 
no porque niegue su importancia en la problematización para el diseño 
de políticas públicas de seguridad y convivencia, sino porque existen tra-
bajos mucho más completos y sistemáticos que encuadran estos delitos 
de una forma consistente en el problema de las políticas públicas locales 
(Bello, 2008; Duncan y Eslava, 2015; Franco et al., 2012).

Como puede evidenciarse en la evolución de los estudios sobre se-
guridad, violencia y conflicto (Bello, 2008; Cartagena, 2016; Pérez Es-
candón, 2023), son los fenómenos de relacionamiento de los ciudadanos 
asociados a la confianza, la pertenencia, la solidaridad y la legitimidad los 
que permanecieron menos visibles tras las preocupaciones estructurales 
de la violentología, los estudios asociados a criminales y perpetradores, y 
los análisis de las relaciones causales con el instrumental más económi-
co. Se trata de llenar los vacíos que han ido quedando en el análisis de las 
políticas públicas locales, sobre las manifestaciones más complejas de las 
organizaciones criminales y los delitos perpetrados por esas estructuras.

El difícil balance de la “armonía social” en una  
sociedad democrática

Las políticas públicas de seguridad y convivencia local que se acercan 
conceptualmente a la seguridad humana requieren complementar el 
análisis de las estadísticas de delitos de alto impacto con nuevas fuentes 
de datos. De hecho, las políticas con enfoque de seguridad ciudadana 
ya incorporaban indicadores de percepción de seguridad, victimización 
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y construcción de redes de participación de comunidades y colectivos 
como rasgos definitorios de una política pública local sólida.

Sin embargo, la seguridad humana ya impone nuevas fronteras en 
términos de participación efectiva de las comunidades, que supere a 
la participación solo motivada por la seguridad y la convivencia (Mat-
zukawa y Tatsuki, 2018; Terpstra, 2008). También exige nuevos esfuer-
zos en incorporación de variables, como cambios en el progreso o la des-
igualdad social y la marginalidad (Andersen-Rodgers y Crawford, 2022; 
Faber, 2008), los niveles efectivos de participación en la toma de deci-
siones (Fukuda-Parr y Messineo, 2012), elementos de justicia climática 
(Gasper, 2010) y, por supuesto, la profundización de la comprensión de 
los fenómenos que ocasionan conflictividad en la convivencia (Liotta y 
Owen, 2006).

La seguridad humana exige además que se ponga en cuestión la 
lógica que tienen muchas políticas de seguridad y convivencia (con 
independencia del enfoque conceptual), según la cual se debe buscar 
una “sociedad armónica”, una sociedad en la que se remueven todos 
los obstáculos que producen los conflictos (Fukuda-Parr y Messineo, 
2012). Esta armonía deseable surge de un marco valorativo que suele ser 
excluyente o de limitada aplicación a realidades socioterritoriales muy 
variadas y estructuralmente conflictivas, originadas en factores identita-
rios, largas experiencias de marginalidad, ruptura de tejido comunitario y 
familiar, limitaciones de la capacidad de contención de las instituciones 
sociales o, inclusive, de actuaciones de rebeldía que son legítimas. De 
hecho, lo democrático de una sociedad tiene que ver con la capacidad de 
tolerar un nivel de conflictividad no violenta permanente, propia de la 
deliberación, de la pluralidad ideológica y de la expresión de insatisfac-
ción que generan las brechas de bienestar.

A ello se suma que para sociedades que salieron de la pandemia de 
covid-19 con crecientes niveles de desigualdad y de costo de vida, con 
fenómenos de migración desintegrada, con una sensación de inseguri-
dad inédita frente al futuro y una tendencia a construir una imagen del 
mundo distorsionada y sectaria por las nuevas formas de comunicarse 
e informarse, es irreal plantearse una sociedad “liberada” del conflicto, 
que elimine por completo comportamientos considerados como “antiso-
ciales” o “contrarios a la convivencia”.
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De allí que la búsqueda que se le exige a las políticas públicas de 
seguridad y convivencia en el marco de la seguridad humana, es la bús-
queda por la tramitación funcional de los conflictos existentes en las 
sociedades democráticas actuales, además de la exigencia de entender 
los problemas de seguridad en transversalidad con las políticas de pro-
visión de bienes públicos, prevención del crimen, urbanismo social e 
integración socioeconómica. Todo ello sin renunciar a la conservación de 
un orden social justo, con un uso de la fuerza que respete los derechos 
humanos y garantice la legitimidad democrática (Andersen-Rodgers y 
Crawford, 2022).

Los comportamientos contrarios a la convivencia en 
Antioquia en el periodo 2017-2023

El cnpc estableció que “Las disposiciones [de] este Código son de ca-
rácter preventivo y buscan establecer las condiciones para la convivencia 
en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento de los deberes y 
obligaciones de las personas naturales y jurídicas” (Colombia, Congreso 
de la República, 2016). Este carácter preventivo se asienta sobre la de-
finición de un rol específico del servicio de policía y de las autoridades 
civiles (inspectores de policía), como moduladores de las conductas que 
se consideran peligrosas o lesivas de quienes son objeto de ellas o de 
quienes las llevan a cabo.

En dicho código, en su artículo 5º, se define la convivencia “como la 
interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las personas, con los 
bienes y el ambiente en el marco del ordenamiento jurídico” (Colombia, 
Congreso de la República, 2016). En esa lógica, lo que aquel busca es 
prevenir conductas que atenten contra la seguridad, la tranquilidad, el 
medio ambiente y la salud pública. En la medida en que las acciones de 
las personas afecten esos bienes jurídicos, aparece la labor preventiva, 
pedagógica y, en último caso, sancionatoria en los términos del código.

En el caso de Antioquia, después de 7 años de funcionamiento, se 
registraron, entre el año 2017 (cuando se desarrolló una operación pe-
dagógica de 6 meses) y el año 2023 (junio), 919 000 casos de personas 
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con registros de contravenciones (Policía Nacional, 2024)18 o medidas de 
protección (Ver gráfica 6.4). Lo que se puede observar es un incremen-
to sostenido del número de contravenciones, aun dejando por fuera los 
años de la pandemia.

De hecho, en el año 2017 se registraron 33 570 casos de compor-
tamientos considerados contrarios a la convivencia; en el 2018, 79 000; 
95 000 en el 2019; 163 000 en el 2022, y solo en el primer semestre de 
2023, 78 000 registros. El periodo comprendido entre marzo de 2020 
y mayo de 2021 existe un crecimiento atípico, esencialmente por las 
medidas asociadas a la clasificación de “Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía”, relacionado con comporta-
mientos derivados de no cumplir las restricciones de movilidad esta-
blecidos en los decretos de emergencia promulgados con motivo de la 
pandemia de covid-19.

18	  La base de datos de contravenciones que se utiliza para este trabajo se origina del Sis-
tema Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional de Colombia.  
Registro público que fue consultado el 23 de enero de 2024 (https://www.policia.gov.
co/contenido/estadistica-comportamientos-contrarios-convivencia-ley-1801-2016), 
pero que ya no aparece disponible para su recuperación en esa ubicación de web de la 
Policía Nacional de Colombia.
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En la gráfica 6.5 se muestran las contravenciones en Antioquia, cla-
sificadas por tipo de multa que podría recibir de ser aplicada la sanción, 
entre 2017 y 2023.

En efecto,, al clasificar las conductas consideradas como lesivas de la 
convivencia en Antioquia por el tipo de sanción pecuniaria que debería 
aplicarse en virtud de lo establecido en el cnpc, aparecen las sancio-
nes tipo 2 (8 smdlv) como las más frecuentes, seguidas de las sanciones 
tipo 4 (32 smdlv), que son las más gravosas en lo pecuniario, mientras 
que aquellas que están más relacionadas con algún tipo de proceso peda-
gógico o de participación en trabajo social son mucho menos frecuentes 
(Ver gráfica 6.6). Debe tenerse en cuenta que no se contaba con la infor-
mación de las contravenciones que efectivamente se cobraron.

Al analizar la serie de datos desde 2017 hasta junio de 2023, sin te-
ner en cuenta el periodo de marzo de 2020 a mayo de 2021, la tendencia 
del uso de sanciones pecuniarias y no pecuniarias es que las primeras, 
para todo el periodo analizado, se aplicaron en promedio para el 90 % del 
total de los comportamientos contrarios a la convivencia, mientras que 
las segundas son de cerca del 9 %, y el de las medidas pedagógicas o de 
trabajo social es de menos del 1% (Ver gráfica 6.6).
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Esto refleja que 7 años después de la implementación del cnpc en 
Colombia, y específicamente en Antioquia, la tendencia ha sido a tra-
tar las problemáticas de convivencia con un sentido más punitivo. Ade-
más, si se entiende el aumento de la frecuencia de comportamientos 
atendidos por la Policía y las inspecciones como indicador del nivel de 
conflictividad social, podría comprenderse la presencia de una sociedad 
estructuralmente más conflictiva. A ello se suma que para aplicar un 
enfoque con una actitud más pedagógica, que resuelva los problemas 
por la mediación o se lleven adelante compensaciones en los que la re-
paración no sea pecuniaria (por ejemplo, trabajo social), se requiere un 
aparato administrativo permanente que, aun en ciudades más grandes 
y con mayores recursos económicos en el departamento y el país, no ha 
sido activado para aplicar sanciones alternativas a las pecuniarias.

La difícil situación económica y operativa por la que atravesaron los ins-
pectores en la ciudad de Medellín en el periodo 2020-2022 estuvo asociada 
a que existían solo 58 funcionarios para atender a 2,5 millones de habitantes, 
que generaron en ese periodo más de 379 000 registros contravencionales 
(157 000 en 2020, 117 000 en 2021 y 104 000 en 2022). Además, se presen-
taron, en el año 2023, 38 cargos vacantes de secretarios y auxiliares de esos 
despachos, que hacían que su operatividad en el territorio fuera casi nula.

Los comportamientos más frecuentes contemplados como contravenciones  
en Antioquia

La clasificación de la base de datos de comportamientos considerados 
contravenciones en Antioquia abarca información para 310 categorías. 
De estas, 10 concentran el 89 % de todas las contravenciones registradas 
entre 2017 y 2023. En la tabla 6.3 se presentan las contravenciones to-
tales del departamento. 

Debe tenerse en cuenta que el código de policía clasifica las con-
travenciones en artículos, y la mayoría de los artículos detalla los com-
portamientos contravencionales en numerales, por tanto un solo artículo 
puede tener varios numerales o no tener ninguno. Esto nos lleva a que 
existan dos maneras de ver las contravenciones por “Artículo” o por “Nu-
meral” de un artículo.  En este trabajo se utilizan ambas maneras de 
presentar los datos.
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Tabla 6.3 Antioquia: principales contravenciones clasificadas por artículo del 
Código Nacional de Policía y Convivencia (tasa por cada 100 000 habitantes), 

2017-2023

Actuación contravencional
Año

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Artículo 35. Afectar las 
relaciones entre las personas 
y las autoridades

67 189 174 2871 1105 166 73

Artículo 27. Poner en riesgo 
la vida y la integridad 99 215 321 504 829 1122 529

Artículo 140. Descuidar 
la integridad del espacio 
público

213 602 538 396 463 708 325

Artículo 155. Traslado  
por protección 2 37 253 225 333 271 No 

disponible

Artículo 33. Afectar la 
tranquilidad y las relaciones 
respetuosas 

38 39 25 37 32 31 13

Artículo 92. Incumplir la 
normatividad que afectan  
la actividad económica

32 41 30 32 24 22 12

Artículo 95. Afectar la 
seguridad de las personas  
y sus bienes (móviles)

2 6 30 28 26 42 23

Artículo 146. Afectar los 
sistemas de transporte 
motorizados o servicio 
público de transporte masivo 
de pasajeros

7 31 30 14 17 11 10

Artículo 124. Arriesgar la 
convivencia por la tenencia 
de animales

18 16 10 8 5 4 2

Artículo 30. Afectar la 
seguridad e integridad de 
las personas en materia 
de artículos pirotécnicos y 
sustancias peligrosas

9 9 8 11 9 9 1

Artículo 34. Afectar 
la convivencia en los 
establecimientos educativos 
- consumo de sustancias

8 12 12 3 3 3 1

Artículo 111. Evitar la 
limpieza y recolección de 
residuos y escombros, y 
actuar con malas prácticas 
habitacionales

4 8 6 7 5 6 3
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Artículo 38. Afectar la 
integridad de niños, niñas  
y adolescentes

7 8 5 2 4 4 2

Artículo 100. No preservar 
el agua 9 7 4 4 2 2 1

Artículo 93. Afectar la 
seguridad y la tranquilidad 
de las actividades 
económicas

5 6 3 3 3 4 1

Artículo 105. 
Incumplimiento de 
requisitos en el desarrollo  
de la minería

1 1 1 2 4 1 3

Artículo 134. Tener caninos 
potencialmente peligrosos 
que afectan la seguridad de 
las personas y la convivencia

5 3 2 1 1 1 0

Artículo 101. Afectar las 
especies de flora o la fauna 
silvestre

1 2 1 3 1 1 0

Fuente: Elaboración propia con base en ponal (2024).

Visto desde la perspectiva de los artículos del cnpc, las riñas, las 
contravenciones relacionadas con sustancias psicoactivas en el espacio 
público y el desacato o la obstaculización de la actividad de la Policía son 
los tres artículos que ocupan las primeras posiciones de la clasificación 
de las contravenciones en el departamento. A ello se suma el uso del 
“traslado por medidas de protección”, que es la potestad que tiene la 
Policía Nacional de trasladar a una persona, a los centros de traslado por 
protección, que pueda estar poniendo en riesgo a terceros o a sí mismo, 
por condiciones de salud mental, riñas o situaciones que le impidan va-
lerse por sí solo en el espacio público.

Estas medidas de traslado por protección han tenido especial aten-
ción por parte de la Corte Constitucional en la Sentencia C-081 de 2023, 
en el entendido de que existe el riesgo de que la fuerza pública pudiera 
abusar de ellas como un mecanismo de privación de la libertad velado 
o terminar tratando de manera punitiva a personas con dificultades de 
salud mental. El tribunal fue explícito en limitar su uso a un máximo 
de 12 horas (Colombia, Corte Constitucional, Sala Plena, 2023), que se 
cuentan a partir del momento en el que la Policía Nacional se haga cargo 
de quien sería trasladado.
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Estas medidas de traslado por protección no pueden interpretarse 
de modo automático como producto de un comportamiento antisocial 
merecedor de sanción, sino como una forma de salvaguardar la vida e 
integridad del trasladado y de quienes lo rodean. Esta es una medida 
que se utiliza principalmente en el Valle de Aburrá, y tuvo 84 000 casos 
en el periodo 2017-2023, y 16 000 casos en 2019, 15 000 en 2020, 22 000 
en 2021, 18 000 en 2022 y 9 000 a junio de 2023. En la tabla 6.4 se 
puede ver el detalle de las principales conductas contravencionales en 
Antioquia, clasificadas por subregión. Debe tenerse en cuenta que los 
artículos de la Ley 1801 tienen numerales y parágrafos; en la tabla no se 
presenta la información de las contravenciones a nivel de artículo, sino a 
nivel de numeral, partiendo de la base de que hay artículos que tienen 
múltiples numerales y hay artículos que no tienen ninguno.

En el caso del Valle de Aburrá, y analizado en tasas por cada 100 000 
habitantes, el desacato a las autoridades, los comportamientos relacio-
nados con uso o porte de sustancias psicoactivas y las riñas tienen tasas 
más altas, y alcanzaron picos de 3592 casos por 100 000 habitantes en 
2020 para irrespeto o desacato a las autoridades, o de 1557 por 100 000 
habitantes por año para las riñas en el 2022 (Ver tabla 6.5).

Preocupan casos como las riñas y las contravenciones relacionadas 
con sustancias psicoactivas que, en general, se incrementaron en todo el 
departamento. Las riñas pasaron de 99 casos por 100 000 habitantes en 
2017, a 1122 casos por 100 000 habitantes en 2022. Este incremento se 
ve explicado esencialmente por los casos de riñas en el oriente (626 en 
2023) y el suroeste (764 en 2023), que son las subregiones con las tasas 
más altas y tendencias crecientes.
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Son entonces las riñas, el consumo y la distribución caótica y sin 
estandarización o control de las sustancias psicoactivas en espacios res-
tringidos y el porte de armas las principales preocupaciones a la hora de 
poder construir espacios públicos, si bien no carentes de conflictos, sí, 
por lo menos, más seguros. Existen, además, otras contravenciones con 
cifras y tendencias preocupantes, como realizar necesidades fisiológicas 
en la vía pública o perturbar los sitios de habitación con el alto ruido. El 
primero tiene que ver con el deterioro de la salud mental y el aumento 
de las personas en situación de calle o en calle, y la segunda, con el au-
mento de la densidad habitacional, la mezcla desordenada de usos del 
suelo y la falta de cultura ciudadana a la hora de consumir licor y contro-
lar los niveles de ruido.

Las contravenciones relacionadas con sustancias psicoactivas alcan-
zaron 143 000 casos en 7 años, y en el 2022 llegaron a un pico de 682 
casos por cada 100 000 en todo el departamento, además de 1009 por 
cada 100 000 en el Valle de Aburrá. El caso del oriente antioqueño me-
rece especial atención en este tipo de contravenciones, debido a que en 
el 2017 la tasa era de 105 casos por cada 100 000 habitantes (30 % más 
de la del Valle de Aburrá), y para el 2022 tenía una tasa de 366 casos por 
cada 100 000 en 2022 y representaba el 36 % más de la tasa del Valle de 
Aburrá para ese año.
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Heterogeneidad de las conductas clasificadas como contravenciones  
en las subregiones

En la medida en que las dinámicas urbano-regionales, los usos del 
suelo, la presencia de organizaciones criminales que dinamizan los 
mercados ilegales de psicoactivos, la dinámica económica, los factores 
culturales específicos o las experiencias colectivas en la relación con 
la fuerza pública moldean de manera diferencial el comportamiento 
territorial, este se refleja en la distribución de las contravenciones. A 
continuación se presenta la evolución de las contravenciones para las 
cuatro subregiones del departamento con mayor número de casos, vis-
to desde una perspectiva mensual para el periodo 2017-2013, sin tener 
en cuenta el periodo de pandemia (Ver gráfica 6.7).

Puede verse de forma muy clara que existe una gran diferencia de las 
tendencias y dinámicas de las contravenciones en cada subregión del de-
partamento, fenómenos que puede surgir de los incentivos locales para 
aplicar el código de policía o de las tendencias diferenciales de compor-
tamientos que las autoridades califican como contrarios a la convivencia. 
De hecho, si se analizan las correlaciones de cada subregión del departa-
mento, al comparar el oriente y el Valle de Aburrá tienen una correlación 
alta de 0,93, mientras con el Magdalena Medio es una correlación más 
baja de 0,76, y para el Urabá, es de 0,84. Las dinámicas poblacionales y 
de relacionamiento institucional más autónomas del Urabá o el Magda-
lena Medio, con respeto al resto del departamento, generan condiciones 
diferentes de aplicación de la regulación y de la conflictividad ciudadana 
percibida e intervenida por la institucionalidad de policía.

De hecho, la incidencia por subregiones cambia de forma importan-
te. Por ejemplo, entre el total del departamento y una subregión como 
Bajo Cauca, el orden de los principales comportamientos contravencio-
nales está marcado por el tipo de actividades económicas y la menor ca-
pacidad operativa de la fuerza pública para llevar adelante, por ejemplo, 
“Traslados como medidas de protección” (Ver gráficas 6.8 y 6.9). El Bajo 
Cauca y el nordeste son las dos subregiones donde las contravenciones 
por “Actividades que son objeto de control por la minería” alcanzan una 
frecuencia más alta, llegando hasta la cuarta posición en la subregión.
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En la totalidad del departamento, los comportamientos que afectan 
la seguridad de las personas con respecto a sus equipos móviles apare-
cen durante algunos años en el 8.º puesto de las contravenciones más 
frecuentes, mientras en el Bajo Cauca no aparece en esa clasificación, 
en tanto que los comportamientos que afectan la integridad de niños, 
niñas y adolescentes es una contravención más frecuente en esta última 
subregión que en la totalidad del departamento.

Esta heterogeneidad también se presenta municipio a municipio. 
Así, entre los 10 municipios con las tasas más altas del departamento por 
cada 100 000 habitantes, hay municipios de 6 subregiones diferentes. El 
municipio de Sabaneta y el de Guatapé presentan las tasas más altas de 
esta jurisdicción, ambos municipios con grandes poblaciones flotantes, 
una densificación creciente y presencia de actividad comercial intensa, 
como puede verse en la tabla 6.6.

Tabla 6.6 Antioquia: clasificación de diez municipios con tasas más altas en 
contravenciones por cada 100 000 habitantes, 2017-2023

Municipio
Subregión Año

2017 2018 2019 2020 2021 2022

Sabaneta Valle de Aburrá 675 1239 1192 8846 6373 4230

Guatapé Oriente 3328 2344 2281 4815 5176 2821

Medellín Valle de Aburrá 662 2027 2711 6262 4628 4047

Venecia Suroeste 1973 2396 2191 7470 3703 2527

Buriticá Occidente 858 1069 884 6974 6135 2802

La Estrella Valle de Aburrá 1332 1691 851 5340 5243 3378

Olaya Occidente 2355 1983 1302 9031 1329 306

Cisneros Nordeste 1088 1269 1920 5441 3213 2233

Carolina del Príncipe Norte 2058 1694 1138 3318 2459 3924

Tarso Suroeste 832 1245 1711 5225 3675 1821

Fuente: Elaboración propia con base en ponal (2024).

Armas, drogas y riñas en un ambiente de desconfianza  
en las instituciones

El panorama en el departamento de Antioquia es de una creciente utili-
zación de las contravenciones, sobre todo las que ocasionan sanciones más 
gravosas. El aumento de los comportamientos que significan no acatar los 
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lineamientos de la fuerza pública, sumado a la mayor utilización (sobre todo 
en el Valle de Aburrá) de “Traslados por protección”, reflejarían una pérdida 
de confianza en la Policía y una tendencia a trasladar a personas que generen 
conflictos sin que las causas tengan seguimiento institucional.

También el aumento de las riñas, que tiene como consecuencia el 
incremento de la proporción de los homicidios asociados a este tipo de 
eventos, en especial en el Valle de Aburrá, igualmente muestra un pro-
blema de capacidades locales para tramitar conflictos de convivencia que 
derivan en problemas de seguridad más graves. El análisis de los casos 
internacionales realizado en la primera parte de este capítulo señala, 
como consecuencia deseable de la implementación de políticas públicas 
de seguridad y convivencia, la reducción de las contravenciones. En el 
caso de Antioquia, la falta de capacidades locales de prevención y tra-
mitación de conflictos de convivencia refleja un incremento de la inter-
vención policial, muy probablemente asociada a un crecimiento de la 
conflictividad social.

La dinámica de venta y consumo de drogas en el espacio público 
empeora la agudización de la violencia y las situaciones conflictivas pro-
ducidas por personas que, en muchos casos, no requieren un tratamiento 
policial, sino de salud mental o de contención social. Muestra de ello 
son contravenciones como hacer necesidades fisiológicas en el espacio 
público, que es una señal del deterioro social (allí donde existe cierto 
nivel de oferta de baños públicos) o de problemas de salud mental en lu-
gares específicos de alta concentración de habitantes de calle. Tras este 
aumento departamental de problemas relacionados con las sustancias 
psicoactivas (medido en tasas y casos) está el proceso de expansión de 
las organizaciones criminales (principalmente del Valle de Aburrá) hacia 
mercados de microtráfico en el oriente, el suroeste y el occidente del 
departamento.

Atención especial merecen las contravenciones asociadas al control 
del espacio público, relacionadas con el cuidado del agua, la disposición 
de residuos, la habilitación de actividades económicas o la regulación 
de actividades como la minería. Allí también aparecen los serios pro-
blemas que tiene el departamento, y en especial el Valle de Aburrá con 
respecto al ruido, asunto en el que la implementación del cnpc ha sido 
un completo fracaso a la hora de generar tranquilidad en los lugares de 
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habitación y descanso. En el fondo, la mejora del control territorial como 
factor preventivo esencial sigue siendo una deuda histórica de las admi-
nistraciones locales, que no depende de la nación, pero que de ejercerse 
efectivamente prevendría muchos de los conflictos que luego terminan 
siendo contravenciones o delitos.

Conclusiones. Estructurar el problema público para 
las políticas públicas de seguridad y convivencia en 
camino a la seguridad humana

Estructurar el problema público es el reto fundamental del diseño de las 
políticas públicas. Este capítulo recoge la transición que se ha dado en 
las relaciones de causalidad típicas en el mundo, con el fin de entender 
cómo transitar del enfoque conceptual de seguridad ciudadana a segu-
ridad humana.

Las relaciones de causalidad típicas en el mundo inicialmente se 
atribuyen a causas asociadas a la debilidad institucional de las organi-
zaciones de seguridad y justicia que, de corregirse, tienen efectos en la 
disminución de los delitos y las contravenciones, como la más clásica de 
las propuestas de política con enfoque de seguridad pública.

Luego, aparecen causas relacionadas con realidades urbanísticas (del 
tipo de intervenciones inspiradas en la “ventana rota”19), participación co-
munitaria y fortalecimiento de las capacidades de las organizaciones civi-
les locales, con el fin de mejorar la confianza en las instituciones y prevenir 
los delitos para, desde allí, disminuir la criminalidad y las contravenciones. 
Estas son relaciones típicas de las políticas de seguridad ciudadana.

Y, finalmente, aparecen las preocupaciones por diferencias sociales, 
como la falta de oportunidades para poblaciones en riesgo, que derivan, 
al aplicar políticas de seguridad y convivencia, en inclusión, disminución 

19	 La teoría de la ventana rota hace referencia a un conjunto de enfoques e intervencio-
nes que transformaron las políticas públicas de seguridad y convivencia en las décadas 
de 1970 y 1980. Su premisa central es que el mantenimiento del entorno urbano es 
clave para prevenir el deterioro y la criminalidad. Según esta teoría, una ventana rota 
que no se repara con rapidez transmite una sensación de abandono, lo que puede 
acelerar el deterioro del área y fomentar la inseguridad.
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de brechas y prevención de comportamientos contrarios a la convivencia 
y la criminalidad. Estas son más propias de la seguridad humana, donde 
la presencia de los Gobiernos nacionales vuelve a ser central para llevar 
adelante grandes programas de inclusión paralelos a la mejora del servi-
cio de policía, en aras de lograr los más altos estándares de respeto a los 
derechos humanos.

Aquí aparecen dos obstáculos estructurales que provienen del contex-
to: 1) la tendencia a construir un código de comportamiento unidimen-
sional orientado a lograr una sociedad permanentemente armónica, y 2) la 
existencia de organizaciones criminales con capacidad de competir por el 
control territorial y la regulación social, que provoca, en el largo plazo, un 
bucle en el que aun con un Estado formal que gana capacidades, las es-
tructuras ilegales son capaces de adaptarse, construir su propia protección 
y, de hecho, cooptar parte de los recursos del fortalecimiento del Estado.

Con respecto a lo primero, no es sostenible para una sociedad de-
mocrática pretender que se eliminen por completo los comportamientos 
contrarios a la convivencia. De hecho, para el caso de Antioquia, factores 
como la fortaleza de las organizaciones criminales, la profundidad de las 
experiencias de pobreza y marginación, los procesos migratorios sin so-
lución de integración y el desarrollo urbano desordenado e hiperdenso 
crea condiciones para la generación constante de comportamientos con-
travencionales.

A ello se suma que la premisa con la que nació el cnpc de prevenir 
comportamientos contrarios a la convivencia no ha tenido un correlato en el 
desarrollo de capacidades administrativas que permitan canalizar conflictos 
e impartir justicia por mecanismos alternativos. El ideal de mediación para 
la conflictividad y compensaciones con trabajo social en vez de las multas se 
ha quedado en una expresión de deseo plasmado en las normas.

De hecho, lo que se registra es el uso de sanciones pecuniarias más 
gravosas, como las de 32 smdlv, es decir, en la práctica, el creciente nú-
mero de contravenciones se ha intervenido con sanciones pecuniarias 
que difícilmente podrán ser cobradas. Todo ello se ha dado en medio de 
un irrespeto creciente por la autoridad de la Policía Nacional y un uso en 
ocasiones excesivo de los traslados por protección, que en la gran mayoría 
de los casos desplazan a los protagonistas de las contravenciones, pero no 
desencadenan procesos de solución de fondo.
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El resultado es un aumento de las riñas, de los comportamientos 
problemáticos asociados al uso de sustancias psicoactivas, el porte de 
armas y el irrespeto a la autoridad. En ese sentido, la transición de la 
seguridad ciudadana a la seguridad humana requiere una nueva lógica de 
incorporación de issues, o asuntos problémicos que deberían ser tenidos 
en cuenta para identificar relaciones causales plausibles.

Un elemento central de la incorporación del enfoque conceptual de 
la seguridad humana es la transversalización desde una perspectiva de 
derechos humanos, que integre derechos de primera, segunda y tercera 
generación, de forma que se lideren procesos de intervención en múlti-
ples esferas sectoriales de las administraciones locales con visión de se-
guridad y convivencia. El hecho de entender que las poblaciones tienen 
riesgos asociados a la salud, la educación o la vivienda, y que se requiere 
seguridad alimentaria, viviendas seguras y entornos libres de violencias 
son en el fondo componentes de transversalización de la visión de segu-
ridad humana.

En el fondo, se trata de agregar a la visión humanista de la seguridad 
ciudadana un sentido de derechos colectivos. Significa que la problemati-
zación entienda que las manifestaciones de comportamientos contrarios a 
la convivencia, en un marco democrático respetuoso con los derechos hu-
manos, requiere no solo fortalecer las capacidades coercitivas típicas, sino 
también las capacidades administrativas para la atención de los conflictos, 
y las capacidades de prestación de servicios sociales con carácter universal 
que permitan que los esfuerzos de participación comunitaria y urbanismo 
social se complementen con una oferta de universalismo básico que esté 
orientada a prevenir la marginalidad y la desintegración social. Se trata de 
humanizar la visión de la seguridad y la convivencia local, para que nadie 
quede atrás, a la vez (no en vez de) que se profesionaliza y civiliza el uso 
de la fuerza para que sea efectiva y pueda competir con las capacidades de 
regulación de las organizaciones criminales.

Si fuera necesario pensar un problema público para las políticas pú-
blicas locales de seguridad y convivencia, estaría determinado por la falta 
de prevención y atención de riesgos de las personas, que les permitirían 
vivir sin temor, fuera de la miseria y con dignidad, adaptadas a su contex-
to local y con el poder para ser autónomas y defenderse de las afectacio-
nes que producen los conflictos socioterritoriales.
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